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NOTIFICACIÓN PERSONAL. EN LA PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, BASTA QUE EN EL ACTA RELATIVA SE ASIENTE EL NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN SE 
ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, PARA PRESUMIR QUE FUE LA MISMA QUE INFORMÓ AL NOTIFICADOR SOBRE LA 
AUSENCIA DEL DESTINATARIO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 15/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, abril de 2001, página 494, sostuvo que el notificador debe levantar acta circunstanciada de las 
razones por las cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, para lo cual deberá 
precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como los de la persona 
con quien se entendió la diligencia. En relación con lo anterior, conviene precisar que conforme al artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, una vez que el notificador se constituye en el domicilio del destinatario, 
debe requerir su presencia, y en caso de no encontrarlo, dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día 
hábil siguiente, fecha en la cual requerirá nuevamente la presencia del interesado, y en caso de que quien lo 
reciba le informe que no se encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia con el informante, 
esto significa que la persona con quien se entiende la diligencia y la que informa son la misma, de modo que 
basta con que se asienten los datos de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda 
presumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario. 
 
Contradicción de tesis 25/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Cuarto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Israel Flores Rodríguez y Jonathan Bass Herrera. 
 
Tesis de jurisprudencia 60/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
Nota: La tesis 2a./J. 15/2001 citada, aparece publicada con el rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER 
PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." 
 
 
 


